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REsoLUclÓN 0E ALCALD|A N"3\Y '2023'lilDcc

Cerro Colorado, 07 de iulio del 2023

VISTOS Y CONSIDERANDO:

eue, la ¡/unicipalidad, conforme a lo establec¡do en el artlculo 194' de la Constitución Polílica del Estado y los

3ftícutos I y ll del Tftulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley 27972, es el órgano de gobierno promotor del

desarrolb íocal, on personeria jurídica de derecho público y con plena capac¡dad para elcumplimiento de sus f¡nes' que goza

de autonomia política, económica y administrativa en los asuntos de su comp€lencia.

Que, elnumeral6 delartículo 20'de la Ley ofgánica de Municipal¡dades, Ley 27972, eslablece que son atribuciones

del Alcalde, dictar decrelos y lesoluciones de Alcaldfa con sujec¡ón a las leyes y ordenanzas'

eue, mediante Resolucion de Atcatdía N' 22G2023-MDCC de fecha 12 de jun¡o del 2023 se designa en el cargo

de confanza d; Sub Gerente de operaciones y Vigilanc¡a Intema de la Municipalidad gistrital de cerro colorado' bajo el

régimen laboraldel Oecreto Legislativo 1057 al Uc. Sandro Ramiro Ballón Zeva¡los'

Oue, se ha estimado c.onveniente dar por concluida la designación a la que se hace referencia en el considerando

precedente.

eue. acorde a lo exouesto estando a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades,tey 279721

SE RESUELVE:

ARTICULO pRtMERo: DAR pOR coNCLUIDA ta designación del Lic, Sandro Ramiro Bállón zevallos en el cargo

Oe connania'¿e Su¡ Cerente de gperacioneil Vlgiiancia Interná de la Mun¡c¡pal¡dad Distrital de Cerro Colorado bajo el

üñ;;il;t d;üáb iegistatiio rosz, miémalue se efeauórnedianle Resoru-ción de Alcaldfa N" 220-2023-MDcc ce

f;;ha 12 de lunio del 2023; enténdiendo com'o su rllti;o dfa de trabajo sn este cargo el 1O de iulio del 2023; agradec¡endo sus

servicios prestados en beneflcio del Distrito de Ceno Colorado

ART|CULO SEGUNDO: DISPO ER a la Sub cerenc¡a de Gestión del Talento Humano la liquidación de los

¡eneticios qu; p-udieran órresponder a favor del Lic. Sandro Ram¡ro Ballón Zevallos; asf como las demás acciones que

correspondan a p¿rth de la emis¡ón de la presente

aRTICULO ÍERCERO: EilCARGAR a la olicina de secretala Generalla notificación con la presente y a la oficina

de Tecnologías de la Infomac¡Ón su publicac¡ón en el portalweb institucional

500 Urb. La Libertad,


